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ADVERTENCIA IMPORTANTE 

L u leven, órdenes y annneios qne hayan de insertarse en 
loa BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe político 
respectivo, por cuyo condneto ae pasarán a loa editores de 
los mencionados periódico*. 

( Real orden de 5 de A b r i l de 1858) 
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CENTROS OFICIALES DE MADRID -L levado a domicilio: al mea, 
3 peet'tftfr, t ime*tre, 9; semestre, 18 , y un afio, 3Q. 

OFICÍALES FUERA DE MADRID. — Trimestre, 12 pesetas; tteinea-
tre, 2 4 , y un afio, 4 8 . 

I'ARTICULARIS.— En esta Capital, lleva.1. a domicilio. 12 pesetas 
trimestre, 2 4 al semestre y 48 al afio, y fuera de ella, 15 al trimes
tre, 3 0 al heme-tro y 6 0 al afio. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETIN, 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. — Fnera de eata Capital, 
directamente p<>r medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cubro. 

T A R I F A DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelent ís ima 
Diputación Provincial , linea o fracción.. 0 , 5 0 pesetas 

Idem jadicialeB, línea o fracción 1,00 — 
Idem oficiales, linea o fracción 0 , 9 0 — 
Idem particnlarea 1,50 — 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

PARTE OFICIAL 
Su Majestad el Rey Don A l f o n 

so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Dofia Viotoria Eugenia, y 
SS. A A . R R . el Príncipe de Asturias 
e Infantes cont inúan sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Famil ia . 

R E A L O R D E N 
. . . " , , 

Iltmo. Sr.: L a aplicación de la Real 
orden de 27 de Noviembre últ imo, re 
ferente a la forma de abonar a las Cor
poraciones provinoiales y municipales 
los créditos que los resulten en l iqui -
dación ouando el importe de sus débi
tos no exoeda del 2 por 100 de aquellos 
créditos, ha suscitado determinadas di 
fícultades de orden práctico en lo que 
haoe relaoión a los conoeptos del pre 
supuesto a los cuales haya de impu 
íarBB ei pago del saldo acreedor de di 
chas Oorporaoiones. 

E n su oonseouencia, y como solara* 
ción a lo prevenido en la Real orden 
a qne se deja hecha referencia, 

S. M . el Rey (}. D . g.) se ha servi
do disponer: 

1. ° Las Diputaciones Provinoiales 
y Ayuntamientos de ouyas liquidacio
nes, una vea aprobadas por la Junta 
íostitnída por el ar t íonlo 7.* del Real 
deoreto de 12 de A b r i l de I92é , resul 
te que el importe total de sus débitos 
al Estado no exo-de del 2 por 100 del 
de sus créditos contra el mismo, po
drán optar entre el peroibo del saldo 
en las oondioiones establecidas en el 
párrafo segundo del art ículo 5." del oi
tado Real decreto, o oobrar integra 
mente loa oréditos en la forma y oon 
laa aplicaciones oon que venían satis
faciéndose antes de diaponer la l iqu i 
dación y oompensación general, con la 
oondioión en este últ imo oaso de que 
efectúen previamente el ingreso de to
dos sus descubiertos o débitos a favor 
del Estado resultantes de la liquida
ción aprobada por dicha Junta. 

2. ° Este dereoho ds opoión habrán 
de ejercitarle las oitadas Corporacio
nes mediante instancia dirigida al De
legado de Haoienda de la respectiva 

provinoia dentro del p'azo de un mes, 
a oontar de la publioaoión de esta Real 
ordan en la Gaceta de Madrid, por lo 
que se refiere a las liquidaciones que 
hayan sido ya aprobadas por la Junta 
establecida eu el artíoulo 7.° del Real 
decreto de 12 de A b n l de 1921, y en 
igual plazo, contado desde ls fecha en 
que sea notificada la aprobaoión de la 
liquidación respectiva, por lo que se 
refiere a las que ae practiquen en lo 
sucesivo. 

De Real orden lo digo a V . I . para 
SCL conocimiento y efecto». Dios guar

ió a V . I. runchos afios. Madrid, 17 de 
Diciembre de 1924. 

E L M A K Q U E S D E M A G A Z 
Sefior Subsecretario del Ministerio de 

Hacienda. 

t in ta ProTinc'al ds Abastos 
C I R C U L A R 

No habiendo dado aun algunos A l 
caldos oumplimiento a lo dispuesto eu 
tai oircu a>- de 12 de Diciembre úl t imo, 
inserta en el B O L E T Í N O r i o i A L del 15 

leí mismo, referente a las reaes vaou-
uBs, lanares y de oerda, saerifioadas en 
cada pueblo, en un plaso máximo de 

oh i días, s partir de la fecha de la 
publicación de esta nueva circular, se 
servirán remitir, a esta Junta, loa da
tos oportunos; bien entendido qne, de 
no hacerlo así, lo estimaré c o m o una 
desobedienoia. 

Madrid. 8 de Enero de 1925. 
E l Gobernador Presidente, 

Ignacio de Pefialver 
(Núm. 3 3 ) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 

L a Comisión Munioipal Permanente 
lejeata Exoelentlsima Corporación, en 

su sesión de 10 de Diciembre últ imo, 
ha acordado annnoiar subasta públioa 
ara contratar obraa de empedrado con 

material granítioo ordinario en las ca
lles de Ayala, Juan de Urbieta y S a n 
chas Bucá ' s t egu i , en la extensión y 
forma que indioan los siguientes plie
gos de condiciones: 

Facultativas 
C A P I T U L O P R I M E R O 

Art ículo 1.° Objeto de uta contra-
ta.—Ea objeto de ella: 

1.° E l empedrado con material gra
nítico ordinario sobre la base de arena 

y la instalación de bordillos del mis
mo material en las siguientes calles 
del Eneanche de Madrid: 

a) Ayala , entre Alcalá y el paseo 
de Ronda. 

b) Juan de Urbieta, entre Granada 
y Valderribas. 

o) Sánohez Baroáiztegui, entre Pa
cífico y Granada. 

2. " L a conservaoión de las obras 
de esa oíase qae hubiere construido 
aurante el tiempo y en las c jndiciones 
que más adelante ee detal larán. 

3 . ° L a r e c o n s t r u c c i ó n de los trozos 
de tales obraa qne hubieren sido des
truidos oou ocasión de apertura de oa 
las o produooión de hundimientos en 
ol subsuelo, duiante el período de con
servación de las obras a que se refiere 
el apartado anterior; y 

4. ° L a ejecución del exceso de ex 
t'.avaoión y transporte de las tierras 
resultantes que pudiera ser neoesaria 
para realizar las obras definidas en el 
apartado 1.° con ex ilusión del movi
miento que exija la apertura de caja. 

A r t . £.° Luración de esta contra 
¿a.—Empezará a regir al día siguiente 
a aquel en que se comunique a esta 
Üireoción aue ha sidr» firma-rU i« ** 
rrespondiente esoritura, y terminará 
cuatro meses después, por lo que hace 
referencia al período de construooión 
de las expresadas obraa. 

Durante dicho período f A1 oontretis 
ta es tará obligado a ejeoutarlaa y con
servarlas a au costa en buen estado. 

Terminado el período que aoaba de 
referirse, empezará a contarse otro de 
seis meses, que será el plazo de garan-
lía de las obras, durante el oual el con
tratista quedará también obligado a 
conservar a sus expensas todas las que 
hubiere ejecutado en el período de 
oonstrucoión y son la materia de este 
contrato. 

Además, durante ambos períodos el 
rematante quedará obligado a efotuar 
el tapado de todas las calas que se eje
cuten en los pavimentos por él oons 
fruidos, peroibiendo por oada metro 
cuadrado de cada tapada la oantidad 
correspondiente a los preoios tipoa que 
más alelante se señalan. 

A r t . 3.° Entidad déla contrata.-— 
E l importe total de las obras de nueva 
construcción que ejecute esta contrata, 
ae calcula que ascenderá a la oantidad 
de oiento diecinueve mi l setecientas 
treinta y siete pesetas cinouenta cén
timos (119.737 50 pesetas). 

Esta osntidad se señala para que 
pueda servir de base al regular la fian
za que el oontratista haya de depositar 

en garant ía del oumplimiento de an 
oontrato, y sólo para este fio, pues el 
importe efectivo de las obras nuevas 
que realioe se calculará en liquidacio
nes sucesivas practicadas por el servi
cio de Vías Públ icas de Ensanche, en 
Unción de la cantidad de la obra rea
lizada y de los precios unitarios que se 
obtengan en el remate. 

C A P I T U L O II 
A r t . 4.° Descripción de las obras.— 

Las obras nuevas oonaistiráD, oomo se 
deja dicho, en la instalación de bordi
llos sobre arena; y en el empedrado de 
los calaadas con adoquín granít ico or
dinario, sentado también sobre base de 
arena, todo con sujeción a los datos 
contenidos en el proyeoto y regles de 
oonstrucoión que ae determinen en el 
artíonlo siguiente. 

Como obraa complementarias de las 
principales antedichas, se incluye el 
exceso de excavación que fuese nece
sario y el transporte de las tierras que 
de ella resulten. 

Las obras de conservación aeran las 
precisas para mantener el bordillo y 
empedrado en laa mismas oondininnas 
que tuvieren al terminar su oonstruc
oión, rectificando para ello, ai fuere 
menester, la situación de los bordillos 
y bacheando el empedrado en forma 
que el revestimiento de la calzada, 
constituya siempre una superficie con
tinua, sin depresiones ni resaltos, sus
tituyendo el contratista los adoquines 
que se hubieren deteriorado. 

A l terminar el período de conserva
c i ó n , el empedrado deberá de tener 
sensiblemente el mismo perfil trans
versal que se le hubiese dado al reali
zar la obra, apareciendo sus juntas 
bien rellenas de arena. 

Las obras relativas al tapado de ca
las consistirán en volver a oolocar 
cuantas veoes fuere preciso el material 
levantado con ooasión de aquéllas, has
ta que la obra reconstruida quede en 
condioones análogas a las que tenía 
antes de efeotuar la oala, y sustituyen
do el que se hubiere deteriorado o es
tropeado. 

A r t . 5.* Modo de ejecutar las obras. 
Se empezará por efectuar su replanteo 
y ajustado a loa datos de los proyeo
tos, y en su defecto a laa instrucciones 
verbales que diera el Ingeniero Jefe 
del servioio. 

Para ello deberá marcarse por el 
personal de la oontrata los limites de 
la obra, así como las rasantes a que 
ésta h»ya de sujetarse, comprobándoos 
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1» operación por el Ingeniero men ció 
nado o facultativo en qnien delegue. 

L a instalación de los bordillos s i 
realizará empezando por abrir la caja 
qne haya de contenerlos, oon arreglo 
a la alineaoión y rasante qne se hnbie* 
ren marcado en aoto del replanteo. 

Una vea hecha osta operación, ee 
apisonará convenientemente la oaja y 
se procederá a la oolooación de los 
adoquines de encintar sobre una capa 
de arena de diez (10) oentimetros de 
espesor, golpeándolos suavemente para 
que hagan su natural asiento. 

Terminada su oolooaoión, deberán 
determinar sus aristas interiores una 
sola linea rocta de oruoero a crucero 
de la oalle en que se verifiquen las 
obras. 

Previamente habrán sido lsbrsdas 
sus caras de junta, a fin de que las 
UagaB a que den logar sus uniones no 
lleguen a medio (1/-') centímetro. 

Después de concluido el empedrado 
se recibirán con lechada de cemento 
lae juntas del bordillo, procurando que 
no queden rebabas aparentes. 

Para efectuar el empedrado ae co 
menzará por nbrir la caja, ajustándose 
a la rasante y bombeo que figuren en 
el proyecto o se señalen por el Inge
niero Jefe del servioio; oon ese fin, so 
maroarán oon estaoas los puntoa prin 
oipales de oada perfil transversal, ea 
paciendo éstos de oinoo en oinoo me 
tros a lo largo de la calle, y clavando 
aquéllas de huerto que sus oabezas di 
bnjen el bombeo indicado. 

E l contratista deberá transportar 
por su cuenta al vertedero las tierras 
procedentes de la excavación hecha 
para la apertura de la caja, y al punto 
que se le designe los materiales ut i l i 
zables que se encontraren. 

La caja habrá de quedar bien oonso 
lidada por cuenta del contratista, prao 
ticando para ello inoluso un cilindrado 
espeoial ai las oondiciones del subsuelo 
lo exigieren, a juioio del Ingeniero del 
servicio, cediendo en eate oaso la Ad 
ministra oon la máquina apisonadora 
necesaria, y estará aquélla refinada en 
su eolera, de suerte que ésta reproduz 
ca la sup-rficio teórica del proyeoto, 
con tolerada tan sólo de nn centí
metro. 

Una vez que la caja se encuentre en 
toda o parte de su extensión en las 
condioiones indicadas, será comproba
da por el personal facultativo del ser
vicio, que hará anotar en el libro do 
obra tal circunstancia. 

Despué» se extenderá una oapa uni 
forme de arena de siete oentfm«trna i r 
medio (7 y 1/2) de espesor, quo se re
gará y apisonará Convenientemente. 

Guando se haya consolidado esa cipa 
se echará la segunda de arena del mis 
mo espesor, en la que se harán análo
gas operaciones. 

Para ejecutar el empedrado se co
menzará por sentar los adoquines que 
hayan de formar la reguera, cuya ma
yor dimensión de la cara de tabla irá 
colocada en sentido del eje de la vía, 
en contaoto oon el encintado y en la 
rasante que en relación oon la de ésto 
haya indioado el Ingeniero Jefe del 
Servicio, debiendo quedar la arista de 
aquél resaltada, en general, oatoroe 
(14) centímetros sobre el arroyo. 

Después se sentarán a tirón los ado 
qnines que han de constituir el empe
drado oon la mayor dimensión de la 
csra de tabla normal al eje de la vía y 
diapueatos en hiladas perpendiculares 
a dioho eje, ouidando de que las juntas 
laterales de oada dos adoquines de una 
misma hilada oaigan en medio de ln 
longitud de los adoquines de la siguien
te, para lo que se usarán reglones, 
resultando de eata disposición que las 
juntas transversales a la vía serán se
guidas y las longitudinales interrum 
pidas. 

E n las enorncijadas que forman los 
encuentros de nnas callee oon otras se 
dispondrán las hiladas en direooión 
diagonal al rectángulo que forman las 
vías afluentes, de tal modo que las 
trayectorias de los vehículos no sigan 
lineas rectas de juntas; al efectuarse 
laa operaoiones indioadas se cuidará de 
que todos los adoquines de la misma 
hilada tengan igual anoho, para que 
resulten las juntas de todas ellas, 
según líneaa, lo más rectas posiblea y 
en dirección normal al eje de la vía, 
ouando no se trate de las enorncijadas. 

Los adoquines se colocarán abriendo 
con el martillo un hueoo en la arena, 
se les golpeará convenientemente para 
redncir al mínimum el anoho de las 
juntaa y para que queden bien senta 
dos, echando al mismo tiempo arena 
en las juntas de contaoto con las in 
mediatas. 

E n esta operaoión se cuidará de que 
todos los adoquines de la misma hila 
da tengan igual ancho, para que resol 
ten las juntas de oada hilada lo más 
reotas posibles y en direcoión normal 
al eje de la v i a,'a? cuyo fin se hará uso 
de cuerdas colocadas en dioho sentido. 

A medida que avancen las obras so 
apisonarán los adoquines para dejar
los bien sujetos y en la debida forma, 
a fin de que la superfioie resulte lo más 
oontinua posible, sin resaltos ni re
bajos. 

Los adoquines que se rehundan se 
levantarán con clavos, calzándolos con 
arena, que se echará por las juntas, 
comprimiéndola con la fija hasta que 
se rellenen bien los huecos. 

Después ae extenderá una sapa de 
arena de rio, que se hará penetrar en 
laa juntas, comprimiéndola con la fija 
hasta que se 1 enen bien los hueuos 
ayndando esta operación por medio del 
barrido oon esoobas y riego oon rega 
dera de mano o manga que haga caer 
sobre el pavimento el agua en forma 
de l luvia, hasta conseguir que el agua 
fluya por sus juntas sin penetrar en el 
subsuelo del empedrado. 

Por úl t imo se extenderá una oapa 
de arena de río de dos (0,02 m) centí 
metros de es esor sobre toda la super
fioie del empedrado; se reoogerán to 
dos los detritus provinentes de la obra 
y se abrirá la calle al tránsito público. 

E l o o n t r a t i s t a deberá continuar 
atendiendo, por espacio de quinoe días, 
el empedrado reoién oonstruído, le
van tándo los adoquines que se rebajen 
y oalzándolos oon arena de río, repo 
niendo la arena que se descarne de las 
in»t«° y hicicuiw b u s u u u uperaciones 
sean necesarias hasta quedar el empe 
drado bien consolidado. Pasado est-
plazo ae barrerá, qui tarán los dettitu 
resultantes de la obra, dándose enton 
oes por terminado. 

Las obraa de oonservaoión y tapado 
de oalas se efectuarán en forma ana 
loga a la que sa ha indicado para las 
nuevas oorrespondientes. 

E n los trabajos anteriormente des 
cri tos se observarán, además, todas las 
reglas de buena oonstrucoión que sean 
pertinentes. 

Ninguna obra se dará por reoibida 
antes de que el contratista haya trans 
portado a vertedero de su propiedad 
todos los detritus procedentes de la 
misma. 

A r t . 6.* Condicionen que habrán de 
satisfacer los materiales empleados en 
las obras.—Tanto los bordillos oomo 
loa adoquines que ae empleen se ex 
t raerán de los mejorea yacimientos de 
roca granítica de Ja sierra del Guada 
rrama. Serán de eatrnotura oompáota 
estando bien distribuidos en la masa 
los elementos componentes, predomi 
nando el cuarzo, no excediendo el ta 
mano de aquéllos de tres (3) milíme 
tros en au mayor dimensión. Su oolor 
será ligeramente azulado; deberá pro

ducir nn sonido olaro a la percusión, 
y el peso por metro cúbico no será me 
ñor de dos mi l setecientos (1.700) ki lo
gramos. 

Se desechará todo el material qne 
no reúna esas oondiciones y, desde 
luego, el conocido en la sierra con el 
nombre de «granigordo» y el pardo 
que acuse un principio de desoompo-
sioión. 

Tampoco deberá tener nudos de 
feldespato o cuarzo de máa de nueve 
(9) centímetros cuadrados formando 
gabarras, ni rifiones de mioa, constitu
yendo manchas de mayor dimensión a 
la ya mencionada. 

Las dimensiones de los bordillos 
serán de catorce (14) centímetros de 
anoho por veintiocho (28) de tizón 
oomo dimensiones mínimas, siendo su 
longitud, por lo menos, de un (1,01) 
metro. 

No obstante, el ftcultativo que haga 
la recepción podrá admitir hasta un 
diez por oiento (10 por 100) del sumi
nistro, aunque no alcance esa longi
tud, con tal de que teniendo laa di 
mensioues transversales expresadas 
poseyeran un l-.rgo mínimo de sesenta 
(60) oentimetros. 

L a labra de los bordillos consistirá 
en un apisonado fino en su oara supe
rior, qne habrá sido previamente bien 
desalabeada. Igual labra tendrán en 1* 
cara lateral de paramento en un ancho 
de dieciséis i l6) centímetros, contigua 
a la Cira suoerior, debiendo formar 
ambas supeificies el ángulo dioho a 
perfecta esouadra. 

E l corte de juntas se efeotuará al 
pie de obra, a cincel y puntero, de 
binndo que lar la cara de junta taro 
bien a escuadra de las dos de para 
mentó, y en forma que la junta que 
resulte en el ancho menoionado de 
dieciséis (16) oentimetros no exceda de 
m dio (1/2) en ningún ounto, una vez 
asentados los adoquines en obra. 

Adema*, la diferencia de longitudes 
entre la cara lecho y la superficie de 
paramento no podrá aer mayor de diez 
(10) centímetros, a fin de procurar el 
mejor asiento al bordillo. 

Todas las piezas especiales del en
cintado qne sean precisas para formar 
revueltas, tendrán las dimensiones ne 
cesarías para que el anoho de éstos 
sea unir forme y no inferior a catorce 
(14) centímetros, debiendo ser aplan
tillados y exoeder su largo de sesenta 
(60) oentimetros una vez colocados en 
obra. 

Los adoquines que han de servir 
para el empedrado serán de los llama 
dos comunmente «pedruscos» o ado 
quín irregular. Afaotarán, aproxima
damente, la forma prismática reotan-
guiar, estarán bien ouajados y sus di
mensiones, en las que se tolerará una 
diferencia de dos (2) centímetros en 
más o en menos,serán de dieciocho (18) 
centímetros de largo; dooe (12) oenti
metros de anoho y veintitrés (23) cen 
tímetros de tizón. 

Para las regueras ae emplearán ado 
quines, cuyas dimensiones sean, por 
lo menos, iguales a las máximas se
ñaladas en el párrafo precedente. To
dos los que se empleen en aquélla 
deberán tener un ancho semejante. 

Para alternar las juntas longitudi 
nales, se usarán adoquines que, te 
niendo las dimensiones antediohas en 
au tizón y grueso, cuenten oon nna 
longitud vea y media mayor. L a la
bra de los adoquines deberá ser tal, 
que la oara superior no dé lugar a re 
saltos perjudiciales para el tránsito y 
permitan aparejar el material en forma 
que las juntas resultantes no excedan 
de oentíme'ro y medio. 

E n cuanto a las arenas, laa que sa 
empleen en el leoho del empedrado, 
habrán de ser de río o de mina lavada, 
de grano fino, eatando exenta de aubs 

tanciaa que la hagan impropia para so 
empleo. 

E n caso de duda respecto a la oali
dad de los materiales expresados, po
drá el Ingeniero del Servioio remitir
los al Laboratorio especial que designe, 
s fin de que realicen los ensayos o aná
lisis que se indiquen, debiendo sufra
gar el oontratista los gastos originados 
por el traslado de los materiales y por 
la expedición de los certificados corres
pondientes. 

A r t . 7.° Recepción provisional de 
las obras.—Para oada nna podrá efec
tuarse quinoe (15) días después de ter
minada, y durante los cuales habrá de 
estar abierta al t ránsi to públioo la 
oalle correspondiente, debiendo praoti-
oarse al efecto un reconocimiento es
peoial por el Ingeniero Jefe del Ser
vioio o facultativo en quien delegue 
para apreciar si la obra se enouentra en 
las oondioiones debidas con arreglo a 
las prácticas usuales de buena cons
trucción. 

Y especialmente habrá de compro
barse si el empedrado presenta nna 
superficie continua y bien unida, sin 
baches ni resaltos apreoiables; las jun
tas entre adoquines estarán bien cuaja
das de arena, sin que se produzcan 
«silbatos». 

Los encintados ae reoonocerán apre
ciando si la arista exterior forma nna 
linea recta oontinua y las caras de pa
ramento planos seguidos, sin rehun
didos ni resaltos, no debiendo exoeder 
las juntas del ancho antes sefialado. 
Una vez terminado el asiento de los 
bordillos, se habían rellenado las jun
taa oon leohada de cemento, procuran
do que no queden rebabas aparentes. 

Finalmente, en el aoto de la recep
ción, podrá comprobarse por el Inge
niero del Servioio o facultativo en 
quien delegue si laa obras se ajustan 
en t idas sus partes a las condioiones 
antes señaladas, podiendo para ello 
practicarse las calicatas que se estimen 
necesarias. 

E l resultado de la recepción se con
signará en en acta, que habrá de ser 
firmada también por el oontratista, 
que para esos efectos asistirá a la re
cepción, pudiendo, en oaso de discon
formidad con las oonolasiones que se 
consignen en aquélla, haoer, a conti
nuación de la misma, laa observado-
nea o sal veda 'ea que le convengan. 

Ar t . 8.° Recepción definitiva.—Se 
realizará ésta transcurridos que sean 
seis meses después de la feoha en qne 

•f***£5?s. l a rccopuiúu ¿iiuvieiunai 
del últ imo empedrado qne realizare 
esta contrata y mediante formalidades 
análogas a las prescritas para llevar a 
oabo la recepción provisional. 

* i t . 9.* Abono y liquidación de las 
obras.—El abono total de cada obra se 
efectuará mediante certificaciones ex
tendidas como consecuencia de la re
cepción provisional de las mismas, 
uniéndose a ellas una relación valora
da en qne, partiendo de los preoios t i 
pos obtenidos en el remate y de las 
cantidades de obra realizadas, se de
duzca el importe total de aquéllas. 

A l final de oada mes podrán hacerse 
al contratista abonos a cuenta, pero 
tan sólo por el importe de la obra que 
hubiere realizado por completo, bien 
en bordillos, bien en empedrado. 

Por excepción, al final del ejeroioio • 
económico, podrán abonarse al oontra
tista los aoopios de los materiales que 
tuviese en obra, valorados al precio 
unitario, que libremente fijará el Inge
niero Jefe del Servioio, teniendo en 
ouenta el obtenido en el remate para 
la obra oompleta de que forme parte 
el material de que se trate. 

E l tapado de calae ae abonará men-
sualmente m e d i a n t e liquidaciones 
practioadas por la ofioina administra 
tiva del Servicio de Vías públicas de 
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Ensanche, deducidas de las mediciones 
que hayan autorizado los Ayudantes 
encargados de las zonas. 

Para este fin, y oomo oomprobaoión, 
presentará el oontratista el úl t imo día 
de oada mes una relaoión de las calas 
tapadas, ya por ouenta del Ayunta 
miento, y a por la de particulares, 
indicando, además, el logar donde se 
verificó el trabajo, el día, la oausa, 
entidad o partioular que hubiese pro 
duoido el desperfecto y cuantos datos 
pueda pedir el Servioio para la liquida 
oión de ese devengo. 

Guando la oala que haya de tapara • 
por cuenta del Ayuntamiento exceda 
de diez metros cuadrados, deberá pro 
oeder a su tapado una orden escrita del 
Ingeniero Jefe del servicio, de la que 
remitirá copia el contratista al enviar 
la noticia mensual de que se ha hecho 
mención. 

Ar t . 10. Devolución de la fianza.— 
Si al efeotuar la recepción defiuitiva 
de las obras se hallasen éstas en las 
oondioiones antes descritas, se devol 
verá al contratista la fianza deposita 
da, mediante las formalidades admi 
nistrativas necesarias. 

S i al hacer la reoepoión oorrespon 
diente de las obras no se encontraran 
éstas en buenas condioiones, se dará un 
plazo prudencial al contratista, a fin 
de que mande practicar los trabajos ne 
oesarios para reparar las deficiencias 
que se hubiesen notado. 

Una vez efectuados eso9 trabajos, se 
citará nuevamente a recepción, y si 
las obras se encontrasen ya en las con
diciones establecidas en este pliego se 
extenderá el aota, en la que se haga 
constar tal extremo, y que servirá de 
base a la liquidación provisional o de 
unitiva de las obras y oomo requisito 
necesario y sufioiente para la devolu
ción de la fianza. 

C A P I T U L O III 
A r t . 11. Precise tipos.—Por oada 

metro lineal de bordillo granít ico recto 
sentado en obra oon arreglo a todas 
las oondioiones ya indioadas, percibi
rá el oontratista la cantidad de oator 
ce (14) pesetas. 

Por oada metro lineal de enointado 
aplantillado en revueltos, en las con
dioiones antediohas, veintiuna pesetas 
oohenta y oinco oéntimos (21,85). 

Por oada metro cuadrado de empe 
drado con cpedrusoo> sobre arena, oon 
inclusión del material y realización de 
todas las operaoiones praanrif-o p r 
este trabajo, percibirá asimismo la oan 
tidad da veintiocho pesetas cincuenta 
oéntimos (23,50). 

Por cada metro lineal de nueva co
locación del bordillo n n » pudiera ssr 
neoesario por la apertura de calas se 
abonará setenta y cinoo céntimos (75). 

Por cada metro ouadrado de tapado 
de cala en el empedrado, oon suminis
tro del material qne fuere necesario, 
oinoo pesetas sesenta céntimos (5,60). 

Por oada metro cúbioo de exoeso de 
excavación y transporte de tierras a 
Vertedero, ocho pesetas (8). 

E n los anteriores precios va incluid o 
el importe presumible de la conserva
ción que ha de efeotuar el oontratista, 
y Bufrirán la deducción representativa 
de la baja que se hubiere logrado en el 
remate. 

A r t . 12. Modo de recibir las órdenes 
el contratista.—Recibirá éste, por sí o 
por persona debidamente autorizada 
por él, las órdenes que la Dirección fa 
cultativa del servicio le comunique, ya 
por escrito dirigido a su domioilio, ya 
en las ofioinas de aquélla, a la que 
asistirá ouando se le ordene, ajustán
dose en los detalles de notificación y 
oumplimiento a las indicaoiones que 
hiciere el Ingeniero Jefe del servioio. 

Ar t . 13. Precauciones con que se 
fectuarán lot traba jos."Se procurará 

oausar, en l a ejeouoión de e l l o , el me
nor entorpecimiento a la circulación y 
las menores molestias posibles a los 
vecinos, dentro de las posibilidades 
compatibles con la buena marcha de 
las obras, debiendo ser ^obedecidas en 
todo oaso las órdenes que reoiba el 
contratista, conducentes al logro de 
los fines expresados. 

A r t . 14. Principio de las obras y 
penalidades Cxigibles al contratista — 
E l contratista deberá dar principio a 
las obras de nueva construooión dentro 
de los oipoo días siguientes a aquel 
que se le ordenare así por la Direcoión 
facultativa, debiendo continuarlas sin 
interrupoión alguna hasta la termina
ción de todas las que son objeto d -
este contrato. 

Caso de que no las empezase en el 
plazo sefialado o terminase en los pla
zos que se estipulan en el artíoulo 2.° 
de este pliego, incurr i rá el contratista 
en una multa de 50 pesetas por oada 
día de retraso, que le será impuest» 
por la Alcaldía Presidencia, a pro
puesta del Ingeniero Jef^ del servioio. 

Transcurridos diez días en esas con 
diciones, se duplicará la multa, que 
será, por tanto, de cien (100) pesetas 
diarias por espacio de otros dies. 

Si al finalizar este segundo plazo no 
hubiera dado tampooo oumplimiento a 
las órdenes recibidas u obligaciones 
consignadas eo este pliego aoeroa del 
particular, quedará de hecho rescindi
do este oontrato con pérdida de la 
fianza depositad*. 

Iguale i penalidades serán aplicadas, 
en el oaso de que retrasase más de 
veinticuatro horas el principio de las 
obras de tapado de oalas o neoesarias 
para la buena conservación de Jas eje
cutadas, empezándose a contar el tiem
po a partir da la fecha en que se hu
biere ordenado por el Ingeniero Jefe 
del servioio la realización de aquéllas. 

A r t . 15. Modo de hacer efectivas las 
multas.—Las multas en que hubiere 
incurrido el oontratista se harán efe u 
tivas, incluyendo su deducción en las 
relaciones valoradas y certificaoione•• 
que tuviere pendientes de pago, y en 
caso contrario, con cargo a la fianza 
depositada, debiendo reponer en ést 
las cantidades que por las cau-as ex 
presadas se deducen en término de 
tercero día, a partir de la fecha del re 
qu cimiento que para ello se le haga. 

No se devolverá la fianza hasta qne 
el Ingeniero Jefe del servicio y la In-
tcrvcücióü wuuioipai hagan oonstar 
que no existe obligación alguna pen 
diente de pago eu conoepto de penali
dad por parte del oontratista. 

A r t , 16. Plazo para retirar los ma 
feriales desechados. — Los materiales 
que no reúnan, a juicio del Ingeniero 
Jefe del servioio, las oondiciones en 
lugar anterior de este pliego espeoifi 
oadas, deberán retirarse de la vía pú 
blica por el oontratista y de su cuenta 
en el término de los dos días siguientes 
al de la feoha en que así lo hubiera or 
denado por aquél , a menos que el ad
judicatario se propusiera recurrir con
tra el aouerdo del referido f-ioultat;vo, 
en el oual caso quedarán depositados 
eu lugar separado de la obra los ma
teriales de calidad dudosa, hasta que 
aoerca de su admisión resuelva en úl
tima instanoia la Aloaldía Presidencia, 
oyendo los informes que juague perti
nentes. 

E n el oaso de que debiendo retirar 
los materiales no lo realizare en el 
plazo expresado, pagará por oonpación 
de la vía públioa la oantidad de ciu 
cuenta (050) oéntimos diarios por cada 
bordillo, oualquiera que sean sus di 
•tensiones; de cinoo (5) pesetas por 
oada cien pedrnsoos, e igual oantidad 
por oada metro oúbioo de piedra o 
arena. 

Estas multas se aplicarán durante 

tres días, transcurridos los ouales sin 
hab> r retirado el material, se en ten 
dera que el oontratista hace renuncia 
del mismo a favor de la V i l l a . 

Ar t . 17. Contrato de trabajo entre él 
rematante y sus obreros. —Entre el oon 
tratista y sus operarios debe mediar 
un contrato en qu- habrá de quedar 
estipulado la duración del mismo y las 
formalidades que han de emplearse 
para su denuncia o suspensión; el nú 
mero de horas del trabajo y el piecio 
del jornal, oomo también que todas las 
cuestiones que surjan por incumplí 
miento de aquél se someterán al fallo 
de la Comisión de Reformas Sociales, 
que presidida por la Autoridad guber 
nativa, funcionará oomo arbitro, con 
tra cuyos fallos podrán incoarse los 
recursos que concede la ley de Enjui
ciamiento C i v i l . 

A r t . 18 Condiciones complementa 
rías que han de regir en este contrato.— 
Además de las condiciones facultativas 
anteriores y de las del Pliego general 
de Obras Públicas aprobado por Real 
decreto de 13 de Marzo de 1903, regí 
rán en este oontrato las prescripciones 
comprendidas en el Reglamento de 2 
de Jul io últ imo, relativo a la contra
tación de obras y servicios munici
pales. 

C A P I T U L O 17 
Art ículo 19. Importe de las obras. 

A los preoios unitarios antes señalados 
se calcula que ascenderá el importe de 
todas ellas a la cantidad de ciento die
cinueve mil setecientas treinta y siete 
pesetas oon oinouenta oéntimos (pese
tas 1 ¡9.737,50). 

Adviértese que la anterior cifra se 
señala para determinar la cuantía de 
la fianza y a fin de que el contratista 
pueda fundar mejor sus cálculos, pues 
el importe real de las obras es el quo 
se deduzca de la liquidación definitiva 
de las mismas practicada a su termi
nación. 

Art ículo 20. Créditos disponibles 
para el pago de las obligaciones resul
tantes de este Contrato.—Aprobados por 
la Corporación municipal, en sesión 
de 8 de Octubre úl t imo, oréditos espe
ciales por valor de ciento trece mi l 
doscientas sesenta y ocho pesetas 
treinta céntimos (113.268,30 pesetas) 
oon destino al pago de las obras objeto 
de este contrato, valoradas con carác
ter aproximado, se entenderá que du 
« " t e zl íjoroiclu euonomioo vigente 
podrán extenderse certificaciones de 
obra hasta la suma representada por 
eae importe. 

Caso de que el ooste rea) de las 
mismas, deducido de su liquidación, 
exoediese de tal cantidad, sería abona 
da la diferencia, mediante la aproba
ción de un presupuesto espeoial oon 
cargo a fondos que hubiere disponibles 
en el actual ejeroicio o en el económi 
oo venidero. 

Esto, no obstante, el adjudicatario 
de la contrata viene obligado a realizar 
sin interrupción las obras descritas, 
terminándolas en los plazos señalado* 
anteriormente. 

Madrid, 20 de Noviembre de 1924. 
E l Ingeniero Jefe del Servioio, José 
Qasuso. v 

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS 

1.a L a subasta se verificará oon to 
das las formalidades establecidas en el 
artíoulo 15 del Reglamento de 2 de 
Jul io últ imo, para la contratación de 
obras y servioios municipales, el día 
31 de Enero de 1925, a las doce, en la 
primera Casa Consistorial, plaza de la 
V i l l a , número 4, bajo la presidencia' 
del excelentísimo sefior Aloalde o del 
Teniente en quien al afeoto delegue, 
asistido de otro Vooal de la Comisión 
Municipal Permanente, en representa
ción de la misma y de uno de los se

fiores Notarios del ilustre Colegio de 
esta Capital. 

2. a Los pliegos de oondioiones y 
'demás anteoedentes para la subasta se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del Excelentísimo Ayuntamiento (Ne
gociado de Subastas), dura/ite las ho
ras de diez a dos, todos los días no fe
riados que medien hasta el del remate, 

3. a Los preoios tipos para esta su
basta serán los determinados en el 
art ículo 14 del pliego de las facultati
vas, calculándose el importe total de 
la contrata en 119.737,60 pesetas, y la 
partida D >r donde ha de satisfacerse 
esta obligación figura consignada en 
el vigente presupuesto de gastos del 
Ensanche. 

4. " Los lioitadores que concurran a 
esta subasta habrán de oonsignar en la 
Caja General de Depósitos o en la De
positaría Munioipal la fiama provisional 
de 5.98 ,̂90 pesetas, consistentes en 'el 
5 por 100 del importe total de la mis
ma, pudiendo verificarlo en metálico 
o en cualquiera de los valores o signos 
que determina el artículo 10 del Re
glamento antes citado, computándose 
éstos en la f >rma que so estableoe en 
el ar t ículo 11 del mismo. 

5. a Las proposiciones para optar a 
esta subasta se presentarán en el Ne
gooiado de Subastas de la Secretaría 
(primera Casa Consistorial), en los días 
hábiles, desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el oorrespon líente 
anunoio en la Gaceta de Madrid hasta 
el anterior en que aquélla haya de te
ner lugar y durante las horas de diez 
de la mañana a dos de la tarde y en la 
forma y modo que se expresa en el ar 
tículo 15 mencionado. 

6. a E l rematante no podrá oeder ni 
traspasar los derechos que nazoan del 
remate, pues queda prohibida termi-
nan t ím^nte la transferencia de los 
mismos, en uso de la facultad que al 
Ayuntamiento ooncede el artículo 22 
del Reglamento citado para la oon
trataoión de obras y servioios munici
pales. 

7. a E l lioitador a ouyo favor quede 
el remate se obliga a concurrir a las 
Casas Consistoriales el día y hora que 
se le señale, a otorgar la correspon
diente escritura, entregando el docu
mento que acredite haber oonsignado 
oomo fianza definitiva en la Caja Ge
neral de Depósitos ia cantidad de pe
setas 11 973.751 nnHAt.»^ gm^ui'n: 
el cumplimiento de este oontrato, pu
diendo también verificarlo en metálico 
o en los valores o signos admitidos 
enlas fianzas provisionales, que se
rán computados ignal mente que eu 
aquéllas. 

8. * S i el rematante co prestase ia 
fianza definitiva, o no ooncurriera al 
otorgamiento de la esoritura, o no 
llenase las oondioiones precisas para 
ello dentro del plazo sefialado y de una 
prórroga que sólo podrá serle conce
dida por oausa justificada, sin que en 
ningún caso pueda exceder de cinoo 
días, se tendrá por rescindido el oon
trato a perjuicio del mismo rematante, 
con los efeotos del artículo 21 del re
petido Reglamento. 

9. a E l hecho de presentar una pro
posición para la subasta, oonatituye al 
lioitador en la obligación de cumplir 
el contrato si le fuese definitivamente 
adjudicado el remate; pero no le da 
más dereoho, ouando le fuese adjudi
cado provisionalmente, que el de ape
lar oontra el acuerdo de la adjudica
ción definitiva, si se creyese perjudi
cado por el mismo. E l Excelentís imo 
Ayuntamiento sólo queda obligado por 
la adjudioaoión definitiva. 

10. E l Ayuntamiento, usando de la 
faoultad que le ooncede el artíoulo 30 
del Reglamento de 2 de Ju l io de 1924, 
ya mencionado, podrá rescindir el con
trato en cualquier tiempo de la dura-



ción del mismo, por faltas del rema 
tanto a cualquiera de las oondioiones 
estipuladas. 

11. E l contratista no podrá pedir 
aumento o disminuoión del precio en 
qae hubiese quedado el remate, sea 
oualquiera la oausa que alegue, por
que este tendrá lugar a riesgo y ven 
tura. 

12. E l contratista, para todos los 
incidentes a que pudiera dar lugar esta 
subasta, renuncia el fuero de su Juez 
y domioilio, y expieeamente se somete 
a los Tribunales de esta Corte. 

18. E l oontratista queda obligado 
a satisfacer los gastos de esoritura, sus 
copias y demás que origine la subasta, 
así oomu el importe de la inseroión de 
todos los documentos que lo hayan 
sido para la misma en los diarios ofi
ciales de Madrid, Boletín Municipal y 
diarios no oficiales, presentando al 
efecto, antes de formalizar la esoritura 
o aota de remate, el correspondiente 
resguardo de haber heoho efectivo el 
mencionado importe. También queda 
obligado el oontratista a satisfacer a la 
Hacienda Pública el importe de los 
derechos reales, si les devengase, y el 
de cualquiera otra oontribuoión o im
puesto, a cuyo fia adquiere el compro
miso de presentar la escritura de adju
dicación en las oficinas liquidadoras, 
dentro de los plazos legal' s, sin cuyo 
requisito no se le satisfará por el Exce 
lentísimo Ayuntamiento oantidad al 
guna por cuenta de] contrato. 

14. Todo licitndorque concurriese 
a la subasta en representación de otro 
o de cualquier Sooiedad, deberá inc uir 
dentro del pliego oerrado que pr senté, 
además de la propos'Ción que haga 
ajustada al modelo inserto en los anun 
oios, copia de la escritura de mandato, 
o sea del poder o dooumento que justi
fique de modo legal la personalidad 
del licitador pa*a gestionar a nombre 
y en representación de su poderdante, 
ouyo documento o poder ha de haber 
sido previamente y a su costa bastau-
teado por oualquiera de los sefiores 
Letrados consistoriales. 

15. Las proposiciones para optar a 
esta subasta deberán ser extendidas en 
papel del timbre del Estado de la i lase 
ootava, y los resguardos de los depó 
sitos provisionales se presentarán de
bidamente reintegrados con un sello 
munioipal de 10 pesetas, especial de 
subastas, por cada 500 pesetas o frac 
oión de ellas, según lo establecido en el 
presupuesto municipal vigente; y si a 
onaloníora d« «nnillno foH.aao s l f.'dc 
o parte del indicado reintegro, será 
exigido en el aoto al licitador por el 
sefior Presidente, leteniéndose su res
guardo en caso de negarse a eatisfa 
ce. lo. hasta tanto que lo ver'fique o se 
le desouente el importe de la falta de 
la fianza provisional o de la definitiva, 
caso de que se le adjudicase el remate. 

16. Terminado el oontrato, y pre
via certificación del sefior Ingeniero 
Direotor de Vías públicas, visada por 
el excelentísimo sefior Aloalde Presi 
dente en que oonste haber cumplido 
las condioiones estipuladas, y no ha 
biendo responsabilidades exigibles, se 
devolverá la fianza al rematante. 

17. E l rematante queda obligado a 
realizar el correspondiente contrato 
con los obreros que hayan de ocuparse 
en esta obra, en cuyo contrato habrá 
de quedar estipulado la dura ion del 
mismo, loa requisitos para su denuncia 
o suspensión, el número de horas de 
trabajo y el preoio del jornal. 

Madrid, 27 de Noviembre de 1924. 
E l Seoretario, F . Ruano. 

Diligencia.—Por la presente se hace 
oonstar que, en cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo 26 del Regla
do 2 de Jul io de 1924, ha sido annn-
oiada esta subasta durante el tér

mino de diez días, sin que contra la 
misma ee haya formulado redamación 
alguna. 

Madrid, 31 de de Dioiembre 1924.— 
E l Oficial del Negociado, Franoisoo 
Díaz del Vi l la r .— V.° B . ° P . A . del 
sefior Seoretario, el Ofioial Mayor, 
León S. de Robles. 

Modelo de proposición 
qne deberá extenderse en papel t im
brado del Estado de la oíase 8. a, y al 
presentarse llevar escrito en el sobre 
¡o siguiente: «Proposioión para optar a 
!a subasta de empedrado de las calles 
le Aya la , Joan de Urbieta y Sánches 
Barcáiztegui.» 

Don que vive enterado de las 
condioiones de la subasta en póbli a 
licitación para contratar la ejecución 
de empedrados oon material granítico 
ordinario sobre arena en las calles de 
Ayala , Juan de Urbieta y Sánchez 
Baroáistegni, anunciada en la Gaceta 
de Madrid y en el BOLKTIN OFICIAL de 
la provincia en loa días ... y ... de 
conforme en un todo oon las mismas, se 
compromete a tomar a su cargo dichas 
obras, con estrióte sujeción a ellas. 
(Aquí la proposioión en esta forma: por 
los precios tipos o oon la baja de. . . 
tanto por ciento — en letra — en los 
precios tipos). 

Madrid, ... de ... de 192... 

(Firma del propon* ate.) 
L o que se anunoia al público para 

su oonocimiento. 
Madrid, 2 de Enero de 1925.—El 

Secretario, F . Ruano. 
(E —18 bis) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

C O N G R E S O 
A las persmas que adquiriesen bil la 

tes que no eran valederos para el par 
; i lo de foot-ball que ae celebró el 26 
de Ootubre úl t imo en el Stadiun Me 
tropoütano, comparecerán, en término 
de oinoo días, ante el Juzgado de ins
trucción d 1 distrito del Congreso, Se
cretaria de D. Roque Novella, para 
reoibir es declaración e instruirles del 
contenido articulo 109 de la ley de E a -
jaioianiiento Criminal, en cansa por 
estnfa, número 767-924, instruida por 
átono Jazgado. — 

Madrid, 13 de Dioiembre de 1924. 
E l Seoretario, 
Roque Novella 

rn 1 Q M \ 

H O S P I T A L 
Don Franoisoo Fabié y Gutiérrez de 

la Rasilla, Juez de primera instanoia 
del distrito del Hospital de eata 

~0 rte, 
Hago saber: Que en dioho Juzgado, 

y por la Seoretaría de D . Joaquín 
Argote y Sagaatume, se siguen autoa 
de juioio ejeoutivo a instanoia de don 
José Vázquez Castro, representado 
por el Procurador D Federico Martín 
González del Rivero, oontra D. Eladio 
de Andrea Serrano, aobre pago de 
veintiséis mi l pesetas de principal y 
oostas, en ouyos autos y por pro video 
oía de este día, se ha aoordado saoar a 
la venta, en pública subasta, por se
gunda Vez, término de ooho días, y 
con la rebaja del veinticinco por oiento 
de sn tasaoión, o sea p >r la cantidad 
de siete mi l no veo ¡en'as noventa y 
nueve pesetas nueve céntimos, diferen 
tes bienes muebles, géneros y enseres 
de tienda de comestibles que fu-ron 
embargados a l demandado, para ouyo 
remate, que tendrá lugar en la Sala 

audiencia de este Juzgado, sita en la 
oalle del General Castaños, número 
uno, prinoipal, se ha sefialado el día 
veintiooho de Enero próximo, a las 
once de sn mafiana, previniéndose: que 
no se admitirán posturas que no co
bran las dos teroeras partes de dicha 
-urna, y que psra tomar parte en la su
basta deberán los lioitadores que lo 
intenten consignar el diez por ciento 
de la oantidad de diez mil seiscientas 
sesenta y oinco pesetas onarenta y 
oinoo oéntimos en qae fueron tasados 
tales bienes, sin cayo requisito no se
rán admitidos. 

T para au inseroión eu el BOLKTIN 
OFICIAL de eata provinoia, se expide el 
presente en Madrid, a veinte de D i 
oiembre de mi l noveoientos veinti
cuatro. • 

E l Seoretario judioial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Franoisoo Fabié 

(A.—44) 

Junta de P h z a ; Guarnición 
D E M A D R I D 

ANUNCIO 

Desde el oonooimiento de este enun
cio hasta el día 16 del aotual se admi
tirán (tortas en esta Junta de los ar
tíoulos de subsistencias y acuartela 
miento que puedan preoisarse para laa 
neoesidades del Parque de Madrid y 
sus Cantones y Depósitos de Toledo, 
Ciudad Real, Aranjuez y Jaén , de
pendientes del mismo, como asimismo 
para loa víveres que deban adquirirse 
con destino al Hospital Mil i tar de Ca-
rabanohel, de Urgencia de esta Corte 
y de Valdelasiarra. 

E l detalle de loa artíoulos y oanti iad 
aproximada que deba de adquirirse, 
como igualmente el pliego de condi
ciones, estarán de manifiesto en la 
Seoretaría de esta Junta y Guarnición, 
sita en el Parque de Intendencia, Pa -

\ oífíso, 34, durante dioho tiempo y a las 
; horas oficiales de los días laborables, 
I pudiendo co ocurrir los sefiores pro 
j veedores oon residencia distinta de 
¡ esta looalidad personalmente o por 
; representación de peraona debidamen-
| te autorizada. 

Madrid, 7 de Enero de 1925. 
E l Seoretario, 

(Firmado) 
(Núm. 35) ( E . - 1 9 ) 

ayuntamientos 
S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 

ANUNCIO 

Declarada vaoante, por destitución 
del qne la desempeñaba, la plaza de 
Médico titular de este término, y en 
oumplimiento de lo prevenido en el 
artíonlo 247 del vigente Estatuto M u 
nioipal y en los artíoulos 91 y 96 del 
Reglamento de empleados munioipales 
de 23 de Agosto de 1924, el Pleno de 
este Ayuntamiento, en sesión de este 
dia, ha aoordado abrir oonourso por 
piaso de treinta díaa, deade la publi
cación de este anunoio en el BOLKTIN 
OFIOIAL, para la presentación de ins-
tanoiae, habiendo establecido las si
guientes 

Bases: 
1.a Ser mayor de veinti trés afios y 

con manifiesta aptitud física. 
2. a Se conaideran méritos preferen 

tes: expediente de carrera, opoaicio 
nes, haber des»mp*flado alguna titular 
ain nota desfavorable, servicios presta

dos en epidemisa, publicaciones y loa 
demás qne puedan alegar los concur
santes; todas las anteriores oondiciones 
y méritos serán spreoiadas libremente 
y en conjunto por el Ayuntamiento. 

Los concursantes han do acompañar: 
1. * Certificado de nacimiento. 
2. * Certificado de antecedentes pe

nales. 
d.° Certificado de bnena conducta 

expedido por la Alcaldía del pueblo de 
an residencia. 

4. ° Certificado del Colegio Médioo 
relativo a premios y oorrecoiones. 

5. " Tí tulo faoultativo y , por úl t i 
mo, justificantes de loa méritos qne 
aleguen los concursantes e instancia 
en papel de nna peaeta dirigida al 
Ayuntamiento de esta looalidad, en el 
plazo de treinta días, contados desde 
el día en qne aparezca el presante 
annnoio en el BOLETÍN OFIOIAL. 

L s expreaada p'aza eatá dotada oon 
el haber anual de 1 500 peseta*;, paga
das por mensualidades vencidas. 

San Sebastián de los Rayes, a 27 de 
Dioiembre de 1924. 

E l Alcalde Presidente, 
José Izquierdo 

(Núm 3.442) (O.—4) 

Editorial "Mús:ca Española" S. L 
E n oumplimiento de lo que previe

ne el artículo veintidós de los Estatu
tos porque se rige eata Sociedad, se 
oonvooa a Asamblea General ordina
ria para el dia veintioiuoo del aotual, 
a las onoe y media de la mafiana, en 
sus oficinas, Mayor, ouatro, para ente
rarse del balance anual correspondien
te a mi l noveoientos veinticuatro y 
demás asuntes que estime el Consejo 
someter a eu aprobaoión, así como loé 
a-untos que firmados por tres o más 
accionistas se presenten en Seoretaría 
oon tres días de anticipación. 

Madrid, diez de Enero de mi l nove
oientos veinticinco. 

E l Presidente, 
Franoisco Alonso 

(A.—43) 

SUBASTA 
De casa en San Bartolomé de Pina-

rea (Avila) , oalle Peligros, 8, y vifia 
an d i n h n f ¿ * m í n n < an / i o l « V . r . i . ^ «1 17 

» - - — — 

del actual, a laa diea de la mafiana, en 
la Notaría de D . Jesús Castro, oalle 
Prado, 8. 

t"A.-4rV> 
\ / 

SUBASTA 
De ouatro participaciones de 444.444 

millonésimas de ana centésima parte 
oada una, en pleno dominio, y otras 
ouatro participaciones iguales cada 
una, en nuda propiedad, todas indivi
sas, de la casa en esta Corte, calle del 
León, número 3 moderno, que tendrá 
lugar el dia 24 del oorriente mes de 
Enero, a las die« de la mafiana, en la 
Notar ía de D . José Menéndea y de Pa
rra, calle Imperial, nfimero 1, donde 
podrán examinarse los t í tulos y pliegos 
de condioiones todos loe días labora* 
bles, de castro a seis de la tarde. 

Madrid, 9 de Enero de 1925. 

( A . - 4 0 bia) 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N O I A » 

Fuencorral, 84.-7W*VÍ*O 7-798 


